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RADICADO 05266-31-03-001-2022-00010-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintitrés de febrero de dos mil veintidós  

 

 

 

Establece el artículo 318 del Código General del Proceso: “(…) cuando el auto se 

profiera fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 

siguientes al de la notificación del auto…”. 

 

Por lo anterior, se colige que los recursos de reposición y apelación   interpuestos 

por el apoderado judicial de la parte demandante, fueron presentados de manera 

extemporánea, el 23 de los corrientes, toda vez que, el auto fue notificado el  17 

de febrero y ejecutoriado el  22 del mismo mes y año, venciéndose el término para 

allegar dichos medios de impugnación, el  22 de febrero. 
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 34, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  marzo 03 del 2022 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


